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los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Quinta.—Que las posturas podrán hacerse en cali-
dad de ceder el remate a un tercero.

Sexta.—Que, desde la fecha del anuncio hasta la
celebración de la subasta, pueden hacerse posturas
por escrito, en la forma y cumpliendo los requisitos
exigidos por la regla 9.a, apartado 14, de la Ley
Hipotecaria.

Séptima.—Se devolverán las cantidades previa-
mente consignadas por los licitadores para tomar
parte en la subasta, con excepción de la corres-
pondiente al mejor postor, salvo que, a instancia
del acreedor, se reservasen las consignaciones de
los postores que así lo admitan, que hubiesen cubier-
to el tipo de subasta con la cantidad consignada,
la cual será devuelta una vez cumplida la obligación
por el adjudicatario.

Octava.—A prevención de que no haya postores
en la primera subasta, se señala para la segunda
el mismo lugar y el día 22 de octubre de 1999,
a las diez horas, sirviendo de tipo para esta segunda
el 75 por 100 del precio pactado, y debiendo con-
signar los licitadores el 20 por 100 del indicado
tipo.

Novena.—Igualmente, y a prevención de que no
haya postores en la segunda subasta, se señala para
la tercera, que se celebrará sin sujeción a tipo, la
audiencia del día 22 de noviembre de 1999, a las
diez horas, debiendo consignar los licitadores el mis-
mo depósito exigido en la condición anterior para
la segunda subasta.

De no poder celebrarse las subastas en los días
señalados por ser festivo o cualquier otra causa,
se entiende prorrogado al siguiente día hábil.

Sirva el presente de notificación en forma a la
demandada caso de no resultar positiva la notifi-
cación personal.

Dado en Gavá a 17 de mayo de 1999.—La Juez,
María de los Ángeles Méndez.—El Secretario judi-
cial.—24.190.$

GIJÓN

Edicto

Por auto de este Juzgado de Primera Instancia
número 2 de Gijón, de fecha 13 de mayo de 1999,
dictado en el juicio necesario de quiebra núme-
ro 11/1999 de «Librería Goher, Sociedad Limitada»,
instado por el Procurador don Abel Celemín Viñue-
la, en representación de «Banco Central Hispanoa-
mericano, se ha declarado en estado de quiebra
a «Librería Goher, Sociedad Limitada», quien ha
quedado incapacitada para la administración y dis-
posición de sus bienes, declarándose vencidas todas
sus deudas a plazo, por lo que se prohíbe hacer
pagos o entregar bienes a la quebrada, debiendo
verificarlo desde ahora al Depositario Administrador
don Ignacio García Cipitria y, posteriormente, a
los señores Síndicos, con apercibimiento de no
tenerlos por descargados de sus obligaciones y pre-
viniendo a todas aquellas personas en cuyo poder
existan bienes pertenecientes a la quebrada para
que lo manifieste a la señora Comisaria doña Ana
María Mansilla Lozano, entregándole nota de los
mismos, bajo apercibimiento de ser tenidos por ocul-
tadores de bienes y cómplices de la quebrada.

Dado en Gijón a 13 de mayo de 1999.—El
Juez.—La Secretaria.—24.073.

GRANADILLA DE ABONA

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 1 de Granadilla de Abona,

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme-
ro 233/1995 de registro, se sigue procedimiento judi-
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «CBC Broker de Servicios, Sociedad

Anónima», representada por el Procurador don
Ángel Oliva Tristán Fernández, contra «Bahía Mas-
palomas, Sociedad Limitada», en reclamación de
crédito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acor-
dado sacar a primera y pública subasta, por término
de veinte días y precio de su avalúo, las siguientes
fincas contra las que se procede:

Finca registral número 8.644-N, inscrita al
tomo 822, libro 312 de Arona, folio 145, fin-
ca 8.644-N, inscripción quinta.

Finca registral número 18.502, inscrita al
tomo 924, libro 204 de Adeje, folio 138, fin-
ca 18.502, inscripción segunda.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, sito en la calle San Francisco, sin
número, de esta ciudad, el día 7 de octubre de 1999,
a las doce horas, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate es de 20.000.000
de pesetas cada finca, no admitiéndose posturas que
no cubran dicha suma.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar los licitadores, previamente, en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», en número de
cuenta 374000018 0233 95, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Cuarta.—Desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, depositando en la cuenta antes dicha
el importe de la consignación a que se refiere el
apartado 2 y acompañando el resguardo de haberla
hecho en el establecimiento destinado al efecto.

Los autos y la certificación registral están de mani-
fiesto en Secretaría, y los licitadores deberán aceptar
como bastante la titulación, sin que puedan exigir
otros títulos.

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti-
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Que el presente edicto servirá, en caso de que
no se encuentre a la demandada en el domicilio
pactado, como notificación de las fechas de la subas-
ta al mismo.

Para el caso de que no existan postores en dicha
subasta se anuncia una segunda, que se celebrará
en el mismo lugar y hora que la primera, el día 11
de noviembre de 1999, bajo las mismas condiciones
que la primera, salvo que servirá de tipo el 75
por 100 de la cantidad señalada para la primera,
pero debiéndose consignar la misma cantidad que
en ésta para poder tomar parte en la misma.

Si tampoco los hubiere en la segunda, se anuncia
una tercera, en el mismo lugar y hora, señalándose
para ésta el día 16 de diciembre de 1999, sin sujeción
a tipo, con las restantes condiciones señaladas para
la primera, salvo que la cantidad a consignar para
poder tomar parte en la misma será del 20 por 100
del tipo señalado para la segunda.

Se entiende que dichas subastas se celebrarán los
días señalados, salvo que recayere fiesta, en cuyo
caso se celebrará el posterior hábil.

Y para general conocimiento se expide el presente
en Granadilla de Abona a 15 de marzo de 1999.—El
Juez.—El Secretario.—24.230.$

HUELVA

Edicto

Doña María Dolores Martín Muñoz, Magistra-
da-Juez sustituta del Juzgado de Primera Instancia
número 8 de Huelva,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 246/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Banco Santander Central
Hispano, Sociedad Anónima», contra don Gustavo

Enrique Arduan Pérez y doña Esther Galdames
Márquez, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 8 de julio
de 1999, a las diez treinta horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
1903000018024698, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titulación existen-
te, y que las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio de remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 6 de septiembre de 1999,
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 6 de octubre
de 1999, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana 7. Vivienda en primera planta alta del
edificio sito en Cartaya, con fachadas recayentes
a calle Almendro, número 2, y calle Misericordia,
número 5; en el centro a la izquierda, mirando al
inmueble desde la calle Almendro. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Huelva al tomo 1.608,
libro 118, folio 63, finca registral número 8.597.

Tipo de subasta: 8.788.872 pesetas.

Dado en Huelva a 21 de mayo de 1999.—La
Magistrada-Juez sustituta, María Dolores Martín
Muñoz.—El Secretario.—24.219.$

JAÉN

Edicto

Don Pedro López Jiménez, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de Jaén,

Hace saber: Que en este Juzgado, con el núme-
ro 106/1998 se siguen autos promovidos por «Ma-
riscos Castellar-Jaén, Sociedad Limitada», contra
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don Alfonso Almazán Vega, en los cuales se ha
acordado sacar en pública subasta, en el local de
este Juzgado, Palacio de Justicia, calle Arquitecto
Berges, 16, el bien que luego se dirá, y que tendrá
lugar a las once horas de los días 21 de julio, 21
de septiembre y 21 de octubre de 1999, la primera;
la segunda, con rebaja del 25 por 100 de rebaja,
y la tercera sin sujeción a tipo, respectivamente.

Tipo: No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes de su tipo, debiendo consignar
los licitadores, al menos, el 20 por 100 efectivo
del valor del bien que sirva de tipo para la subasta,
pudiendo hacerse el remate a calidad de ceder a
tercero por el actor, consignación que se hará en
la cuenta número 2.040 del Banco Bilbao-Vizcaya,
oficina principal de Jaén.

Títulos, cargas y gravámenes: Los títulos y cer-
tificaciones del Registro de la Propiedad estarán
de manifiesto en Secretaría; las cargas y gravámenes
anteriores y preferentes quedarán subsistentes, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Bien objeto de subasta

Finca número 21.482, solar número 2, manzana
A del sector RP4, con una superficie de 674 metros
3 decímetros cuadrados, valorándose la tercera parte
indivisa en 40.440.000 pesetas.

Dado en Jaén a 21 de abril de 1999.—El Magis-
trado-Juez, Pedro López Jiménez.—El Secreta-
rio.—24.195.$

JEREZ DE LA FRONTERA

Edicto

Don Manuel J. Hermosilla Sierra, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de
Jerez,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 118/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones
«La Caixa», contra don Agustín Acosa Gallo, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 6 de julio de
1999, a las diez treinta horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
1242.0000.18.0118.98, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 2 de septiembre de 1999,
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 28 de septiembre
de 1999, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca número 25 de la división horizontal, vivien-
da tipo C, número 8, conjunto sito en el paraje
de Picadueñas o Cruz del Canto, Jerez de la Fron-
tera. Inscrita en el Registro de la Propiedad de esta
localidad, al tomo 1.405, libro 344, folio 198, finca
número 28.792, inscripción segunda.

Tipo de subasta: 10.088.000 pesetas.

Dado en Jerez de la Frontera a 26 de abril de
1999.—El Magistrado-Juez, Manuel J. Hermosilla
Sierra.—El Secretario.—24.192.$

LA LAGUNA

Edicto

Don F. Javier Morales Mirat, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 3 de La
Laguna,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme-
ro 445/1998, a instancia del Procurador don Nicolás
Díaz de Paiz, en nombre y representación de «Banco
Español de Crédito, Sociedad Anónima», sobre
reclamación de cantidad, contra don Santiago Pedro
Espinosa de la Guardia, en los cuales se ha acordado
sacar a la venta en primera y pública subasta, por
término de veinte días y precio pactado, los bienes
embargados que se dirán.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, el día 6 de septiembre de 1999,
a las diez horas, con arreglo a las siguientes con-
diciones:

Primera.—El tipo del remate será de 14.950.000
pesetas la número 2, finca 180, y 8.750.000 pesetas
la número 1, finca 182, no admitiéndose posturas
que no cubran la totalidad de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación,
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la oficina del Banco Bilbao Vizcaya, calle Obispo
Rey Redondo, número 25 y en la cuenta
3751 0000 18 0445 98, el 20 por 100 del tipo
de remate, quedando el acreedor exento de esta
obligación.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—El ejecutante podrá hacer postura a cali-
dad de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 4 de octubre de 1999, a las diez
horas, en las mismas condiciones que la primera,
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100
del de la primera y, caso de resultar desierta la
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje-
ción a tipo el día 4 de noviembre de 1999, a las
diez horas, rigiendo para ella las mismas condiciones
que para la segunda.

Novena.—Para el caso de que en las fechas seña-
ladas para subasta, se produjeran circunstancias de
fuerza mayor que impidan su celebración, o se tra-
tase de fecha inhábil en la que no se hubiere repa-
rado, se celebrará en el siguiente día, sin necesidad
de nuevo señalamiento, a la misma hora.

Décima.—Para el caso de que no haya sido posible
notificar al demandado, sirva la presente de noti-
ficación en forma con el contenido del artículo 1.498
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Bienes objeto de subasta

1. Urbana.—Un trozo de terreno en el término
municipal de La Laguna, donde dice «El Charcón
y la Higuerita», en el barrio de Machado, por debajo
de la ermita de Nuestra Señora de Gracia, que mide
1.195 metros cuadrados, dentro de cuya superficie
se encuentra una casa de una planta, que mide 60
metros cuadrados y un garaje de 25 metros 80 decí-
metros cuadrados.

Inscripción: Se cita la 2.a de la finca 182, en
el folio 109 del libro 93 de La Laguna, tomo 1.493
del Registro de la Propiedad número 1 de dicha
ciudad.

2. Urbana.—Casa de una sola planta, con dos
patios interiores, sita en el término municipal de
La Laguna, en barrio de Machado, La Higuerita,
La Cuesta, calle denominada La Coneja, hoy calle
B, o del Pino Canario, distinguida con el núme-
ro 15 de policía, que ocupa toda la superficie de
124 metros cuadrados, con un frente a la calle de
su situación de 8 metros en línea y un fondo
de 15 metros 50 centímetros, ocupando lo edifica-
do 110 metros 10 decímetros cuadrados y el resto
de 13 metros 90 decímetros cuadrados a patio, y
linda todo: Frente o sur, con la calle de su situación;
por el dorso o norte y por la derecha, entrando
o naciente, con propiedad de doña Amelia García
Acevedo, y por la izquierda, entrando o poniente,
con finca de doña Carmen Suárez Rodríguez.

Inscripción: Se cita la 2.a de la finca 180, en
el folio 98 del libro 127 de La Laguna, tomo 1.527
del Registro de la Propiedad número 1 de dicha
ciudad.

Dado en La Laguna a 20 de mayo de 1999.—El
Magistrado-Juez, Francisco Javier Morales
Mirat.—El Secretario.—24.005.$

LEGANÉS

Edicto

Doña María del Carmen Rodilla Rodilla, Magis-
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 7 de Leganés,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 270/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Banco Central Hispanoame-
ricano, contra don Adolfo Arenas Jiménez y doña
Cristina Eugenia Monte Serin Téllez, en reclama-
ción de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto


